
 
 

INSTRUCTIVO “RUTA GASTRONÒMICA 2024” 

CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI P.H. 
DEL 21 DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
 

MECANICA DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL “RUTA GASTRONÒMICA”: 
 

- Visita nuestros restaurantes vinculados a la campaña 

- Compra el plato de promoción por valor de 30.000 

- Pregunta por el QR que hay en cada restaurante 

- Vota por tu plato favorito en la landign page que Unicentro Cali tiene para 

esta actividad 

- Con esta votación estarás participando por 1 millón de pesos consumible en 

dos de los restaurantes más votados de la campaña 

Nota: Una persona podrá votar hasta por 2 platos en un mismo registro, pero su 

voto deberá ser por restaurantes diferentes. 

 

PUNTO DE ATENCIÓN Y HORARIO: La Campaña Promocional “RUTA 
GASTRONÒMICA 2024”, se desarrollará en los restaurantes vinculados y de 
acuerdo con los horarios de funcionamiento que manejan, los cuales son en 
promedio entre las 11am y las 8pm. 
 
PARÁGRAFO I: El horario y sitio de atención es enunciativo y por lo tanto podrá ser 
modificado o reubicado con previo aviso por la Ciudadela Comercial Unicentro Cali 
P-H. 
 
DURACIÓN DE LA CAMPAÑA PROMOCIONAL: La Campaña Promocional tendrá 
una duración máxima desde las 11:00 a.m. del VEINTIUNO (21) de octubre al DOS 
(2) de noviembre del 2024 inclusive, hasta las 8:00 p.m. 
 
 



 
 
RESTAURANTES VINCULADOS A LA RUTA GASTRONÒMICA: 

 

 



 
 
FECHA DEL SORTEO PROMOCIONAL: El sorteo promocional será realizado el 
día CINCO (05) DE NOVIEMBRE DEL 2024, en la administración de la Ciudadela 
Comercial, de forma virtual por medio de programa de selección aleatoria de datos 
y se publicará en las historias de redes sociales de UNICENTRO, así como también 
se socializará por medio de un post que dé claridad sobre la persona que resulte 
ganadora. El premio se sorteará entre los datos de todas las personas que 
participen en la dinámica de la actividad promocional. Al final del ejercicio de sorteo 
tendremos UN (1) GANADOR. El ganador de objeto del sorteo de la campaña 
promocional será notificado telefónicamente y vía correo electrónico. 
 
CONDICIONES ESPECIALES: Constituyen condiciones especiales del sorteo, las 
siguientes:  

• En ningún caso el ganador del premio podrá exigirle a la gerencia de la Ciudadela 

Comercial Unicentro Cali P-H el cambio o modificación de este.  

• El premio ofrecido no podrá ser transferible. 

• El premio ofrecido es único e irreemplazable y se entrega en las condiciones 

especificadas en este documento.  

• Para reclamar el premio la persona deberá presentarse personalmente con su 

documento de identidad, de acuerdo con los datos del formulario de votación.  

• El derecho al premio no es negociable ni puede ser comerciado de ninguna 

forma. El premio será entregado únicamente a cada persona declarada como 

favorecida en el sorteo, una vez verificado que cumple con los requisitos 

reglamentarios. 

 
NOVENA. TÉRMINO DE CADUCIDAD: El premio ofrecido deberá ser reclamado 
personalmente por el ganador dentro del plazo máximo de un (1) año contado a 
partir de la fecha de realización del sorteo y será entregado dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la fecha de realización del sorteo. Vencido este plazo 
sin que se presentase a reclamarlo, la gerencia de la Ciudadela Comercial Unicentro 
Cali P-H, decretará unilateralmente la caducidad del plazo y optará a su 
conveniencia, por su rifa posterior, hasta localizar a un nuevo ganador o su 
anulación. Los premios no serán cambiados por dinero en efectivo ni por ningún otro 
bien. En ningún caso el ganador podrá efectuar reclamación alguna por estos 



 
 
hechos, cualquiera sea la determinación de la gerencia de la Ciudadela Comercial 
Unicentro Cali P-H. 
 
DECIMA. NULIDAD DE LOS SORTEOS: Por circunstancias especiales que 
definirá en cada caso la gerencia de la Ciudadela Comercial Unicentro Cali P-H, el 
sorteo podrá ser declarado nulo o inválido; cuando aplique. Igualmente, el sorteo 
puede ser declarado inválido si se evidencia adulteración, falsedad, irregularidades 
o fraude de algún tipo de actividad o documento necesario tendiente a la obtención 
del premio. 
 
La gerencia de la Ciudadela Comercial Unicentro Cali P-H, en cualquiera de estos 
eventos optará a su conveniencia, por su rifa posterior, hasta localizar a un nuevo 
ganador o su anulación.  
 
ONCE. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO: La Ciudadela Comercial Unicentro 

Cali P-H, antes de entregar los premios a los ganadores, verificará y hará dejar 

constancia mediante declaración juramentada, que los ganadores no se encuentran 

inhabilitados conforme a las presentes condiciones y restricciones para reclamar los 

premios, de lo contrario se abstendrá de entregarlos pues la presentación de esta 

causal impedirá acceder al premio. 

 

DOCE. BASE DE DATOS: La información que otorguen los concursantes será parte 
de una base de datos de la Ciudadela Comercial Unicentro Cali P-H, la cual deberá 
cumplir las condiciones de confidencialidad, exclusividad y buen manejo de la 
información, en los términos de la ley 1581 de 2012 y demás normas que la 
modifiquen o complementen, del inscrito con el fin de salvaguardar la información y 
reconocer la existencia de un interés protegido en cabeza del titular del dato. Para 
efectos del concurso, el participante deberá suscribir sus datos conforme a la 
política de tratamientos de datos de la Ciudadela Comercial Unicentro Cali P-H. 
 
PARÁGRAFO: El inscrito se reserva la facultad de solicitar su retiro de las bases 
de datos o hacer parte de estas. 
 
La Administración de la Ciudadela Comercial Unicentro Cali. 


